
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

F0I1MA A 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra insfructoraYa%min squJyei Mossa, con lo-siguiente: 

bntnias' 	, y \ 	1 VI j-' 
Números de 

registro 
28803 

MINTER 
Oficio 	85I2O19) deI 	Tribunal 	ColegiádZ/eI 	Trigésimo 
SegunJoYçuito. 	 -t-- 4. 

Oficio 	19, 	del) J)T.rjutalColegiado' 	del 	T'rigesimo 
Se4gdo bircup. j 

18602 

Of io1 28O9/2Oiab'j 1N 5çñ 	ticaNrl nos V,irgen, 
quien' se ostenta corno Secetaria 'adscrbitaaLJuzgado Pririero • ¿ 	-  de Distrito de¡ Estadode"Olirnal,, 

018628 

Erito y. anexoide' LuisA'lb 	Iva 	rdiáfo,"qien 	e-"' .s. 	Ñ 	iI 	 •,. 
íostenta 	como 	øonsejero ,J.urti€co \,del 	lqder1 Ej'ecutiyo 	de.I. - 	 j ,Estado deColkrn?. 	 \ 

018661 
i 

Piirimpr nficin 	Tiçnt  firec,Thi?i?dMr cori^dticl 	,l —. r...... 	 ç\ 	çLrq 	rii.jFCJN, regulado en 

• ib• ' 	 - 

4? 	) ,----.-- 
. •. 	- 	 .- "O 

Digase al Tribuna.pegia,o eJ,.i.gpscno. Segundo Circuito que deberá 
estarse a los términos delrdvd dbsdéFnayo de dos mil diecinueve, en el 
que se le tuvo como autoridad e- andada, al haber emitido la sentencia de 
veintidós de marzo de dos mil di  '- ueve, en el amparo en revisión 35/2019, que 
se impugna en este medio de control constitucional. 

PØpEese sptido tiej e lo oçetreintad  á ig  qq  
efe a 	 c 

 

su contestación; en la inteligencia de que, conforme al artículo 301  de la Ley 
Reglamentaria de la Materia la falta de aquélla, dentro dei plazo resoectivo hará 

S J f) sr/con€s1i Qe1,  sjpj ÍeT1bir,'n sMadkh'i i'cnnM ) Ri 

En atención a su solicitud, dado que se trata de un órgano del Poder Judicial 
de la Federación, en aquellos casos en ue dicha autoridad deba ser notificada 
mediante oficio, envíese por conducto del módulo de intercomunicación de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, regulado en el Acuerdo General Plenario 

1 Artículo 30 de la Ley Reglamentarla de las, Fracciones i y ¡¡"de¡ Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la 
reconvención dentro del plazo respectivo, hará presumir como ciertos los hechos que se hubiereñ 
señalado en ellas, salvo prueba en contrario; siempre que se trate, deliechos directamente imputados a la 
parte actora o dernafdada segúweorrespoflda - 	- - -•- 

1Øcuerdo qu\elpjy tercero fueron 
Esteta; y todas las 

consancis fu9ron. 0 recibidas ec •I \ fm.: VCertificacion  Judicial y 
•Correspoñdencia deteste Alto TribunaICoi5te. - 	

- 'r- 	i 
(Jií?dide Méxi'acd't  oree "de-.. i'd'd. 

n. 	 #•  ") 	J 
•- ' 

AgregueeaI xpere, pa qye surtan fec,9y legales, los oficios, 
45 	j

escrito y an exod ecuenta'y 	ateQqi 'a-suco r•tj 	se provee: 

 
 
 
 
 



1 	IR 
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Número 12/2014; en con*uencia, quda insübsiserte el apercibimiento 
decretado en autos en cuanto a señalar domicilio pra oí r i recibir notificaciones 
lØfl esta ciudad. 	i 

Por otra part, se tie!n al Juzgadol Prkkeró: de Distrito del Estadió de 
Colima; dando ciJrnplimier al requerimiento forrnuld én proveído de dos de 
rayo pasado, al exhibir cia certificada dl juiciIe amparo 644/2018; en 
con, secuencia, quqda sin ftos el apercibimiénto d npulta decretado en autos 
y forme;e el tom de p'rue as correspondiene 

Por otro lacio, sei tiep' por pres'entdo ¡¡,con 
Ejcutivo del Estdo de F lima, con la Iersnalidd 
fluevo domicilio li Dara oi1 r, 	recibir notificac bnes en 
'evocariido y deslgnand9 como delegáIos ,a las 
undamento en los, artículos 153, 10, fracción l, 11 » prrfos primero y segurdo5, 

e la Ley keglarnntaria 	la: Matéri:a, ásí cmó 305 del Código Federal de 
Procedimientos Ciiles, déáplicación su letora; éntérm1 nos del artículo 17 de 
la citada les'. 

expedido a favor 1el promovente como Consejero 
- 	 veinticinco de u io Je dos mil dieciocho, por el 

General déI'Gobierno de la entidad,', con funclarnehto én el. artículo 38, fracción 
e la Administración Pública del Estadb de Colirna .qiie etablece: 
lánica de la dminisfración Púb ica dél Estado de Colima. A la Consejería Jurídica 
1 Estado coresponde el estidio, planéación, resolución y despacho de los 

bernador en cualquier ju cia o asuntb eh que éste intervenga o deba 
orno en las acciones y controversi s que se refiere el artículo 105 
tados Unidos Meicands. Lila, repr sentación a que se refiere esta 
il desahogo :le todo tipo de recurs s, pruebas, alegatos y actos que 
U representado i del Estado. Esta.fabultad podrá ser delegada en 
ento interior de la Consejería Jurídi a; [...]. 
ka de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
lexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
íicinas, domicilio 16 lugar en que se encuentren. En caso de que las 

:1111de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
a firmar el acta o a recibir el Oficio, la notificación: se tendrá por 

4rria de las F 	 ktí raconesl y II del 	culo 105 de la Constitución 
hMexicanos  Tendrán el carácter, de parte en las controversias 

1. Como actor,. la entidac, poderu ogno que promueva' la controversia; [...]. 
Articulo 11 de la Le Reglamtrua de las 1 raccuone 1 v11 él Articulo 105 de la Constutucion 

Política ,de los lEstacIo Unidos Micanos El actor, el derjnandado y n u caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por-co ucto de los funcionarios que, en terminas de las normas que los 
rigen, estén facultados para éprehtarló. En todo casó,e presumir, Je 	comparezca a juicio 
goza dele reØreseñtacion legal, cu ita con la capacidád para hacérlo, shlvo prueba en contrario. 
En las controversias (bor1istitUCiOflaldflO se admitirá ninguna forma divera de representación a la prevista 
en el párrafo; anterior»; in embarç'o, por medio de ofidio podrán acrediarse delegados para que hagan 
promociones, :concurra q a las audiecias y en ellas rindan pruebas, forfriulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos prévistos en e 	ley. [...]. 
6 Artículó 309 del Códibo:Fedr4é Procedimientos Civiles. Todos 1  litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial e9 aje intervengan d4 en designar casa ubicada en la poblacion en que 
tenga su sede' el tribunal, para que s les hagan las notificaciones que ceban ser personales Igualmente 
dében señalar la casa en' que ha d acerse la primera notificación a la persna o personas contra qUienes 
promuevan, oa las que les intereé i:ue se notifique, por la intervención i ue deban tener en el asunto. No 
s necesario:señalar el , dómicilio' db los funcionarios Públicos. Estos ~iemr)re serán notificados : en su 

residencia oficial. 
Articulo 1 de la Ley Reglamehária de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Pólítica de lbs EStadçs: Unidosi 	xicanos. La Su rema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en1 las dispdi 'Iones del presente Título,: lás on

,
roversias constitucionales y las 

acciones de ihconstituc o 	I~enalidad ase refieren las fracciones 1 y 1 del artículo 105 de la Constitución 

sjero Jurídico del Poder 
que ostenta 2, señalando 
esta ciudad, así como 

personas que indica con 

2 En términos de la 	certificadá el nombramiento 
Jurídico del Poder Ejeutivo del E:tido expedido el 
Gobernador 

: st. 
*11, de la Ley Orgánicá 
Artículo 38 de la Ley Or 
del Poder Ejecutivo : di 

 

siguientes asuntos: [ ... ] 
>(II. Reprsenar jurídicmente al Go 
intervenir concualquir carácter, aíj 
de la Constitución Pclítca de lo;s:E 
fracción comprende la. interposición 
avorezcan lo interse y derecho 

términos de ldispubto por el regIar 
Artículo 5 de la

eg 

Política de los Etad 	Unidos 1 
notificación que se le dirijan a sus 
notificaciones se hagan por: conduçtc 
ntienda la diigencia y si se nega 

legalmente héha. 	: 
Artículo 10 de la Ley: Reglarnn1 

Pólítica de los Estadós Unidos 
constitucionales: 
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Notifíquese, por: lista y por oficio a la autoridad 
demandada, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 

FO14A A 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mossa, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria dala Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones d ese 	iooalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de est 

pO E 
,rol 

H 1;_J1 ICIAL 	LA FEDERACIÓN 

S UPREMA COR JUS 1 ICIA DE LA Ni 

Esta hoja corresponde al acuerdo de catorce de. mayo de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la controversia constitucional 
170/2019, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Conste. 
CASA/DAHM 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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